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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701002C00111 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 20 DE ENERO DEL 2017, (11:13). 

ma 
.. == 

    

          
   

Delgado Loor 
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ANA YESENIA NAVARRO MONTERO 

LUZXING 

OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, EDIFICIO A, TERCER PISO, CERTIFICA: Con vista en la sel 
* 

Mercantil del Registro Público, en el nuevo sistema de imágenes digitalizadas del Registro Público 

su número de cédula jurídica (l) la existencia Legal de la compañla DESARROLLOS 

INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS S.A. anteriormente denominada SIGNO DEL ECLIPSE 

S.A., cédula jurídica número TRES- CIENTO UNO- QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS, con domicilio en San José, Barrio Lujan, Calle diecinueve B, Avenida diez B, Casa Blanca, 

Portón Café, Numero mil sesenta y uno. (Il) Certifica con vista en la cédula juridica anteriormente 

indicada que la compañia se constituyó el día diez de enero del dos mil ocho y desde esta fecha esta 

inscrita y vigente. Expido bajo mi responsabilidad esta certificación en lo conducente. con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos setenta y siete y ciento diez del Código Notarial, dando fe que la omitido no altera 

restringe desvirtúa, fimita, condiciona o modifica lo transcrito ES TODO. FIRMO LA PRESENTE, A 

SOLICITUD DE LA EMPRESA DESARROLLOS INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS 

SOCIEDAD ANONIMA, PARA TRAMITE DE APOSTILLA Y SU POSTERIOR USO EN ECUADOR. 

FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, A LAS NUEVE HORAS DEL DIA DIEZ DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECISIETE. ES CONFORME. ADJUNTO Y CANCELO EN ESTE MISMO ACTO LOS TIMBRES 

DE LEY, 
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| APOSTILLE mn 
É | (Conventan de La Hayo de $ octobre 1981) a 

1 País: Costa Rica | Código: ACOWV2GSEX1 bl 
(Country - Paya.) | (Codo Code) 2 

|. El presente documento público 
(This public document — La présent acte públic) 

2. Ha sido firmado par: Annony Garcia Blanco 
Fita bean exppud hy <A du signs par 

3 Actuando en calidad de. ¡Carulcadar de Regutro 
Aleman 106 Capacty 0 - Ápunent en q 

4, Llava al soficiestampilta de: Dirección [cal de Notadado 
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5 En: San José, Costa Rica 6, Er 1140412017 ea (ó0= to) 

7. Por: Jonglhan ¿ase ao Rojas ' Bogantes. Oficial 2 de Autenticaciones 
ty Par) Arba et Fosa. Harizidro des Añaroy És 
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Esta apostilla / legalización a 

tertifica la autenticidad A 
firmo, la copacidad pe 
Signarariu y el sello o 4 de 
ue ostenta, Ésta no certifica el 

dontemic) del documenta ara 
dl cual se expidió 

This apostlle / legatization onfy 

sernhes the signature, the 
capaciy of the signer and the 

seal or stamp it bears. lt does 

not certify the content of the 
document for which was 
issued 
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| doo de documento; E de Firma de la Dirección Nacional de Notanaca 
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Cette aposalle / legallzadon ne 

coralle que la signature, la 
qualité endaquelie le signatalre 
de Pacte a aji, el le sccuu ou 

timbre dont cet acto est revátu. 
Elle ne cerufie pasa contenu du 
document pour lequetelle a ¿té 
émise. 

La auteniiidad de eta apgstilla / legabzación puede ser verificada en - The authenticlty of this 
apastlle hegetizarlor may be venilied a: 
genibido sue hstp:/Juewwsrrdo.go.tr 
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ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE: 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA : 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notarid». Quito Eez% 
(a) Público (a) ANA YESENIA NAVARRO MONTERO, CÉDULA eS 
111690938, CARNE NÚMERO 20100,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 

que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. 
El presente trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad 
del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad_alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las doce horas veintiuno minutos del diez de enero del año 
dos mil diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

   
Res. No, RE-DE*DNN-032-2016,_* _- 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

martes, 10 de enero de 2017 10/01/2017 
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